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sesrótt EXTRAoRDINARIA DE cABtLDo ¡lúueRo 007 DEL Af{o 20.t8.

En el Municipio de san José del Rincón, Estado de Méxco; s¡endo las once horas

con cincuenta y cinco minutos del día veint¡cuatro de febrero del año dos mil

d¡ec¡ocho, reunidos en el salón de cabildos del palacio Municipal, s¡to en calle

Guadalupe victoria, numero 12, mlonia centro, los integrantes del Ayuntamiento

l'4unicipal constitucional 2016-2019, siendo lcs c.c. Lic. Jesús Rolando Rangel
Espinosa, Presidente Municipal constitucional; Araceti Femández Avilés, síndico
Municipai; Lic. Jesús Salgado Contreras, primer Regidor; Lic. Ana María GarcÍa

Salazar, Segundo Regidoc P¡of. Rutilio Guadalupe Ramírez, Tercer Regidcr;

Alicia Marín Granados, Cuarto Regidor; Agustín Santos Guedalupe, euinto
Regidor; Francisca Sánchez Gómez, Sexto Regido¡ Atficnso Rodríguez

Sépiimo Regido4 Ana María Vázquez Carmona, Ocfavo Regidor; Santiago
Sánchez, Noveno Regidor y Gregono Salazar Flores, Décimo Reg¡dor;

fundamento a lo gue establecen los artízulos 115 de la constitución política de los
Estados unidos Mexicanos, 113, 122. 122. 125y 1zE de la constitución política

de! Estado Libre y soberano de México y en cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley Orgánica Municipai del Estado de México en sus ariículos 28, 29, 30, 31, 4g,

55 y 91, así como el artículo 40 del Bando Municipal Mgente, con ra encomienda

de realizar !a sesión E*raordinaria ce cabildo númerc siete del presente año.

l.-En uso de la palabra er Lic. Jesús Rorando Ranger Espinosa, presidente

Municipal constitucional, agradece ia asistencia a esta sesión y manifiesta a los
integrantes de cabildo de ésie Ayuntamiento que para dar cabal cumplimiento a lo
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dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus

28, 29, 30, 48, 55 y gi así como el artículo 40 del Bando Municipal Vigente, se da
inicio la presente sesión Extraordinaria de cabildo 007/sE/2018, y que toda vez
que se encuentra ausente la secretario del Ayuntamienio por motivos de salud y

de conformidad mn lo que establece el artículo 24 del Reglamento lntemo de las

sesiones del cabildo de san José del Rincón, que a la letra dice "En ausencia del

secretario del Ayuntamiento, el cabildo designará a un sustituto de entre sus
miembros presentes, quien desempeñará las funciones que se señalan en el
presente Capítulo, únicamente para esa sesión' por lo que someto a su

consideración la designación de quien ocupe el cargo de secretario para esta

sesión de cabildo, para lo cual propongo al Licenciado Jesús Salgado contreras,
Primer Regidor, el cual someto a su consideración para su aprobación.

Luego de haberse tomado en cuenta el sentido de la votación, se aprueba por

unanimidad, que sea el Licenciado Jesús Salgado Contreras, quien actúe como

secretario para ésta sesión, tomando el lugar conespondiente, acto seguicro el
Presidente Municipal sol¡cita al sec¡etario proceda a pasar lista de asisteneia a los

íntegrantes de este cuerpc edilicio.

En uso de la voz el secretario refere: con su permiso señor presidente, para tal

erbcto y en cumplimiento al artículo 9 del Reglamento lnlerno de las sesiones del
eabildo de san José del Rincón, y toda vez que med¡ante citatorio escrito con
acuse de recibo por parte del presidente Municipal, fuimos debidamente

convocados a los lntegranies de cabildo, por lo gue en éste momento procedo a
pasar iista de asistencia, infurmando ai presidente que se encontraban presentes:

la sindico Municipal y el total de Regidoras y Regidcres, siendo procedente

declarar el Quórum Legal.
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Reiomando ei uso de Ia Paiabra el Presidenie Municipai se dirige a los presentes

para indicar que en razón Ce que existe quórum iegal como io establece el artículo

29, de ia Le,v Ci'gánica Municipal del Estado de México, se da inicio la presente

Seslón Extraordinaria de Cebildo, siendo las once horas con cincuenta y ocho

minutos oel dla veinticuatro del presente mes y año. Al tiempo que instruye ai

Seuetario del Ayuntamiento proceda al siguiente punto del Orden dei Día.

ll. El siguiente punto del Orden del Día conesponde a la Lectura y aprobación de!

Orden del Dia. Misrno que se dio lectura por el Secretario, siendo el siguiente:

ORDEN DEL DíA.

!.- Llsta de Presentes y Declaración Cel Quórum Legal;

ll.- Lectura y Aprobación del Orden del Día:

lii.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación del

Presupuesio de ingresos y Egresos para ei ejercicio fiscal 2018;

iV- Ciausura de ia Sesión.

El cual se sometió a consideración pára su aprobación por parte del Presidente

Municipal,

ill. E! Secretariü del Ayuntainiento, indica que el siguiente püíito dei Orden del Día

ccrresponde a la Propuesta para su análisie , discusión y en su caso
aprobación del Presupuesto de lngresos y Egresos para el ejercicio fiscal
2018.

A contlnuación el P¡'esidenie lvtun¡cipai refiere que conforme a lo estabiec¡do en el

a*ículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Sober-ano Ce México, los

Ayuntamientos celebrarán sesión de cabildo con el obieto de concordar con el

dtt
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giradas por la secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, por ld
que se somete a consiieración ie ustedes integranies cei cabiido la A,pr-obación

del Presente punto dei Orden del Día.

Luego de haberse disipado cacia una de las dudas, por parte cie ios lntegrantes de

cabiído, el Presidenie instruye al secretario paia que proceda a recabar ei seniido

c'e !a votación, quien somete ia votación informanco al señor presidenie que ei
punto de Acue¡'do ha sido aprobado por Unanimidad de voios, quien hace

referencia que en virtud de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los

Articuios 115 fracción il de ia constitución política de ios Estados unidos
iüexicanos, ii3, 122, i23, 125 fracción lll párafo cuarto y 128 dela constitucién
Pclítice Cel Estedo Lib:.e y Soberanc de Méxlcc, 28 fracción lX, 29, 30, 48, 55 y 91

de la Ley orgánica Municipal del Estado de México; 4z de la Ley de Fiscalización

Superior del Estado cle Méx¡co y el 40 del Bando Municipai Vigente, se exp¡de el

s¡guiente:

ACUERDO 008/SE/007/201s

lulediante el cuai se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los lntegrantes del

Ayuniamiento ccnstitucional cei Municipio de san José cei Rincón 20i6-20'18, ei

Pi'esupuesto Definitivo de lngresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2018. que

asciende a $422,800,507.85 {cuatrocientos velntidós millones, ochocientos mi!,

quinientos siete pesos con 851100 M/N). con fundamento en ei artícuio 125 de la
constitucióri Poiítiea del Estado Libre y sobei-ano de México, de conformidaci con

les sigulentes caratulas:

{t-
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se instruye al Presidente Municipal, para que a través de la Tesorería Municipal,

se administre con responsabilidad. trasparencia, eficiencia y eficacia: el

Presupuesto aprobado.

Piiblíquese en la Gaceta Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
'!25 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de México y remítase

a las dependencias Normativas para su conocimiento.

iv.- Por instrucc¡ón del Presidente Municipal el secretario refiere que el siguiente

punto del orden del día corresponde a la Clausura de la Sesión, por lo que en ese
:-nomento precede a clausurar la séptima sesión Extraordinaria de cabildo,

siendo las doce horas con diez minutos del día veinticuatro de febrero del año dos

mil dieciocho, ftrmando al margen

constanc¡a legal.

Sea así entendido por el Ciudadano

José del Rincon, Estado de México,

y se cumpla.

y al calce de los que interv¡n¡eron para

ATENTAilIE

LIC. JESIJS
PRESIDEHTE TTUNICIP

LIC. ANA

.@

Presidente Municipal Constitucional de San

haciendo que el presente acuerdo se ejecute

stotco Mrñ€lP t (r
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c- sÁ¡¡cuez cómez
REGIDOR

C. GREGORIO SALAZAR FLORES

DÉGIMO REGIDOR

c. ANA riAR¡A u@uo 
"o**o*oOCTAVOREGIDOR

iIOTA I-A PRESEI{TE HOJA DE F!P*AS, F(
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